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de la instalación eléctrica que a continuación se reseña,
con presupuesto de 4.728.400 ptas.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31 de Granada.

Características: Red Subterránea de M.T. con origen
en CT La Veguilla y final en Nuevo CT Salud de 360 m,
con cable Aluminio de 3 (1x150) mm2, aislamiento
12/20KV. Centro de Transformación «Salud», tipo interior,
con trafo de 250 KVA, relación 20KV/B2, situado en t.m.
de Huétor Tájar (Granada).

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.
El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, dando

cuenta por escrito el peticionario del comienzo y termi-
nación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la ins-
talación que se autoriza a los efectos que determina la
Ley 40/94, de 30 de diciembre, sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/66, de 20 de
octubre.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria en el plazo
de un mes, contado al siguiente de la recepción de la
misma, a tenor del art. 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 2 de octubre de 1996.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

AYUNTAMIENTO DE POLOPOS. LA MAMOLA
(GRANADA)

EDICTO. (PP. 3640/96).

Don Antonio Sánchez Espinosa, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Polopos-La Mamola (Granada)

Hace saber: Que el Pleno de esta Corporación Local
en sesión extraordinaria, celebrada el día 23 de octubre
de 1996, acordó con el quorum de la mayoría absoluta
del número legal de miembros que componen esta Cor-
poración Local, aprobar inicialmente la modificación pun-
tual del proyecto de delimitación de suelo urbano del
núcleo de la Guapa, término municipal de Polopos, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 114.1 del Real
Decreto Legislativo 1/92, de 26 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Organización Urbana, quedando de manifiesto
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, por espa-
cio de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de la Pro-
vincia y en uno de los diarios de mayor circulación de
la misma, para que cualquier interesado pueda formular
las reclamaciones y alegaciones que considere oportunas.

La Mamola, 24 de octubre de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA.
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

EDICTO. (PP. 3677/96).

En cumplimiento del objeto de los proyectos de urba-
nización, consistente en la transformación física del suelo,

conforme a las previsiones del planeamiento, por el Con-
sejo de Gestión en sesión celebrada el día 25.9.96, se
han adoptado acuerdos de aprobación definitiva corres-
pondientes a

- UE 1 a 22 «Divina Pastora»
- UE 6 U 1 «El Porvenir»
- Sector 21 «Nazaret Oeste» - Polígono 1
- UE 10.18.1 «Santa Ana»

En base a lo dispuesto en el art. 117 del Texto Refun-
dido de la Ley de Régimen de Suelo y Ordenación Urbana,
se somete a información pública por plazo de 15 días,
contados a partir de la publicación de este Edicto, en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pudiendo exa-
minarse el proyecto en el Departamento de Edificación
y Disciplina de esta Gerencia Municipal de Urbanismo,
por cuantas personas estén interesadas, y formular, dentro
del mismo plazo, las alegaciones que estimen procedentes.

Jerez de la Frontera, 27 de septiembre de 1996.- El
Delegado de Urbanismo y Vivienda, José López Benítez.

AYUNTAMIENTO DE BAEZA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION POR EL SISTEMA DE CON-
CURSO-OPOSICION DE UNA PLAZA DE MAESTRO DE

OBRAS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la pro-
visión por el procedimiento de concurso-oposición de una
plaza de Maestro de Obras, vacante en la plantilla de
funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, perteneciente
a la escala de Administración Especial; subescala, Servicios
Especiales; clase, Personal de oficio, dotada con el sueldo
correspondiente al grupo de clasificación E.

Segunda. Requisitos.
Para tomar parte en el concurso-oposición es necesario

que los aspirantes reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos los 18 años y no exceder de aque-

llos en que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa. El exceso de edad podría compensarse en los
servicios prestados anteriormente en la Administración
Local.

c) Estar en posesión del certificado de escolaridad.
d) No padecer enfermedad que impida el normal ejer-

cicio de sus funciones.
e) No haber sido separado/a mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquier Administración Públi-
ca, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones
públicas.

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la
clase B-1.

Tercera. Solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en el concur-

so-oposición, así como los documentos acreditativos para
la fase del concurso deben de ser dirigidas al Sr. Alcalde.
Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la base segunda. Se pre-
sentarán en el registro general de la Corporación durante
el plazo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en
el BOE.

Las instancias podrán presentarse en cualquiera de
las formas que determina el art. 38 de la Ley 30/92, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las AA.PP. y
del Procedimiento Administrativo Común. A la solicitud se
acompañará recibo justificativo de haber ingresado en la
Tesorería Municipal la cantidad de 2.000 ptas. en concepto
de derechos de examen, o en su defecto justificante del
giro postal o telegráfico de su abono.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias el

Sr. Alcalde dictará resolución en el plazo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos, una vez
requeridos, en su caso, los interesados que hubieran de
subsanar los defectos en sus solicitudes.

En dicha Resolución, que se publicará en el BOP y
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, se determinará
el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas, así
como la composición del Tribunal calificador. Los aspi-
rantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

Quinta. Composición del Tribunal.
De acuerdo con el Real Decreto 896/91, de 7 de

junio, el Tribunal se compone:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.

Vocales:
- Un representante de la Junta de Andalucía, nom-

brado por la Consejería de Gobernación.
- Un funcionario, designado por la Corporación a

propuesta de la Junta de Personal, de igual o superior
categoría o titulación a la de la plaza a cubrir.

- Un concejal de la Comisión de Personal, designado
por la Alcaldía.

- El Arquitecto Municipal.
- Un concejal de la oposición.

Secretario. El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Sexta. Desarrollo del concurso-oposición.
A. Fase de la oposición.
Los ejercicios serán los siguientes, todos ellos eli-

minatorios:

- Primer ejercicio: Consistirá en una prueba tipo test,
sobre los temas contenidos en el Anexo I.

La calificación de esta prueba se realizará de acuerdo
con la siguiente fórmula:

Calificación = ( A–E / n–1 ) x 10 / N.

A= Núm. de aciertos.
E= Núm. de errores.
n= Núm. de respuestas posibles en cada pregunta.
N= Núm. total de preguntas de la prueba.

- Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por
escrito un tema, elegido por el Tribunal, de entre los con-
tenidos en el Anexo II, durante un tiempo máximo de noven-
ta minutos.

- Tercer ejercicio: Será de carácter práctico. Consistirá
en resolver un supuesto, determinado por el Tribunal, en
relación al puesto a desempeñar.

B. Fase del concurso.
Previamente a la fase de oposición se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio y se pun-
tuará con arreglo al siguiente baremo:

a) Por estudios superiores a los exigidos, por cada
curso acreditado completo: 0,2 puntos, hasta un máximo
de 1 punto.

b) Por trabajos realizados en la empresa privada en
igual puesto (encargado de obras): 0,1 punto por mes
hasta un máximo de 6 puntos.

c) Por trabajos realizados en la Administración Local:
0,3 puntos por mes hasta un máximo de 6 puntos.

d) Por experiencia acreditada en obras de urbaniza-
ción: 0,2 puntos por obra, hasta un máximo de 2 puntos.

Séptima. Calificación de los ejercicios.
Todos los ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos,

siendo necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos en cada
uno de ellos para pasar al siguiente. La puntuación de
cada opositor en cada uno de los ejercicios se obtendrá
dividiendo la suma de los puntos obtenidos en cada uno
de ellos, por el número de miembros del Tribunal, que-
dando eliminados los opositores que tengan una puntua-
ción inferior a 5 puntos en cualquiera de los ejercicios.

La calificación final vendrá determinada por la suma
de la puntuación media obtenida en la fase de oposición
y en la fase del concurso.

Octava. Relación de aprobados, presentación de
documentos y nombramiento.

Terminada las calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará la relación de aprobados por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas y elevará dicha relación al Presidente de la
Corporación con propuesta de nombramiento.

El opositor propuesto presentará en la Secretaría
General, dentro del plazo de 20 días naturales, contados
a partir de la fecha en que se hace pública la lista de
aprobados, los documentos acreditativos de las condicio-
nes exigidas en la presente convocatoria.

Si dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza
mayor el opositor propuesto no presentara la documen-
tación o no reuniera los requisitos exigidos en la base
segunda no será propuesto su nombramiento y serán anu-
ladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubiera podido incurrir.

El opositor propuesto deberá tomar posesión del cargo
en el plazo de 30 días, contados a partir de la publicación
del nombramiento en el BOE.

Novena. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las inciden-

cias que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios
para el buen orden del proceso selectivo en todo lo no
previsto en estas bases.

Décima. Derecho supletorio.
En lo no previsto en las bases de la presente con-

vocatoria será de aplicación el Real Decreto 2.223/84,
de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso de personal al servicio de las Admi-
nistraciones del Estado, Real Decreto 896/91, de 7 de
junio, Ley 7/85, de 2 de abril, R.B.R.L., el T.R.R.L. de 18
de abril de 1996 y demás normativa aplicable.

Undécima. Impugnaciones.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de esta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados interponiendo
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. En el supuesto
de interponer el citado recurso, deberá remitir a este Ayun-
tamiento la comunicación previa determinada por el
art. 110.3 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.
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ANEXO I

1. La Constitución española de 1978. Los derechos
y deberes fundamentales. Nociones generales.

2. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Ins-
tituciones autonómicas: Parlamento, Presidente y Consejo
de Gobierno. El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

3. La provincia en el régimen local. Organización pro-
vincial. Competencias.

4. El municipio. Organización municipal. Compe-
tencias.

5. El municipio. El término municipal. La población.
El empadronamiento.

6. Deberes de los funcionarios públicos locales. Res-
ponsabilidad y régimen disciplinario.

ANEXO II

7. Replanteos. Generalidades. Utiles empleados, úti-
les de fijación. Ejecución de trabajos. Seguridad e higiene.

8. Obras de hormigón. Generalidades. Clases de hor-
migones. Componentes del hormigón. Fabricación de hor-
migón y puesta en obra. Encofrados. Ejecución de trabajos.
Seguridad e higiene.

9. Albañilería. Organización de trabajos. Operarios,
materiales, herramientas, útiles y medios auxiliares. Segu-
ridad e higiene.

10. Conocimientos e interpretación de planos. Escu-
dos.

Baeza, 1 de octubre de 1996.- El Alcalde.

ISLANTILLA. MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL
LEPE-ISLA CRISTINA

CORRECCION de errores a anuncio de bases.
(BOJA núm. 55, de 11.5.96).

El Consejo de Administración del Organo Especia-
lizado de Gestión de esta Mancomunidad, en sesión de
fecha 15 de octubre de 1996, acordó por unanimidad,
aprobar la corrección del error mecanográfico padecido
en el apartado 6.3.3 de la modificación de las Bases de
la Convocatoria para la provisión de puestos de trabajo

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

en esta Mancomunidad, publicada en el BOP de Huelva
núm. 100, de 2.5.96, y BOJA núm. 55, de 11.5.96, con-
sistente en:

Donde dice:
6.3.3. Formación Complementaria: Máximo 1 punto.
- Por cursillo o jornada de perfeccionamiento pro-

fesional: 0,05 puntos.

Debe decir:
6.3.3. Formación Complementaria: Máximo 1 punto.
- Por cursillo o jornada de perfeccionamiento pro-

fesional: 0,50 puntos.

Islantilla, 22 de octubre de 1996.- El Presidente,
Francisco Zamudio Medero.

SAT NUM. 1185 PURISIMA CONCEPCION

ANUNCIO sobre Acuerdo de Transformación.
(PP. 3653/96).

De conformidad con lo prevenido en la Disposición
Adicional Tercera de la Ley 3/1987, de 2 de abril, General
de Cooperativas, en Asamblea General Extraordinaria cele-
brada el pasado día 25 de octubre, se acordó por una-
nimidad, la transformación de la SAT en Sociedad Coo-
perativa Agraria Andaluza, bajo la denominación de «Pu-
ricon, S. Coop. And.».

Aguadulce, 28 de octubre de 1996.- El Secretario,
Luis Manuel Giráldez Rivero, DNI: 75.403.638. El Pre-
sidente, Manuel Angel Martos Alfaro, DNI: 28.299.691.

SDAD. COOP. AND. LA GANGA

ANUNCIO de Liquidación. (PP. 3680/96).

La Asamblea General Extraordinaria, celebrada el día
24 de octubre de 1996, acordó por unanimidad, disolver
la actual Sociedad Cooperativa Andaluza.

Setenil, 28 de octubre de 1996.- El Presidente, Rodri-
go Fernández Cubiles, NIF. 25.566.573 M.


